
 

SMART PHONE SAS (EN REORGANIZACIÓN) 

NIT: 900282462-3 

 

 

CERTIFICACIÓN ESTADO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL 

 

 

Yo, SANDRA PATRICIA PLAZAS GUTIERREZ identificada con de cédula de 

ciudadanía número 36.288.928 de Pitalito (H), en representación legal de la 

empresa SMART PHONE SAS (En Reorganización), con NIT.900.282.462-3, por 

medio del presente me permito informar que a la fecha el proceso de 

reorganización empresarial se encuentra ACTIVO.  

 

 Anexo a esta certificación remitimos: 

 

• Conjunto de estados financieros básicos a corte 31 de diciembre de 2023 

• Certificado de Existencia y representación Legal 

• Aviso informativo de Proceso de reorganización empresarial 

• Convocatoria Audiencia de confirmación de acuerdo 

• Certificado correspondiente a Gastos de Administración 

• Informe de gestión del periodo 2023 

• Copia acta asamblea accionistas 2024 

• Informe de revisor fiscal del periodo 2023 

 

 

Se expide a solicitud de las partes interesadas el día 15 de marzo de 2024 

 

Cordialmente, 

 

____________________________________ 

SANDRA PATRICIA PLAZAS GUTIERREZ 

Representante Legal de SMART PHONE S.A.S. 

C.C. 36.288.928  de Pitalito 











SMART PHONE S.A.S 

NIT. 900.282.462-3 

 

POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS PARA EL AÑO QUE TERMINA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

BAJO NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

1. Información general 

Smart Phone S.A.S., es una sociedad de responsabilidad Limitada que por acta No. 

0001 de Asamblea Constitutiva de Pitalito del 05 de mayo de 2009, inscrita el 08 de 

mayo de 2009 bajo el número 25885 del libro IX se constituyó como persona 

Jurídica. En Asamblea General Extraordinaria de Socios del 09 de octubre de 2013, 

cambio de nombre a SMART PHONE SAS. Su domicilio principal es la carrera 5 N° 

3 - 65 en el municipio de Pitalito Huila y a 31 de diciembre de 2023 tenía matriculado 

los siguientes establecimientos comerciales: 

- Smart Phone CPS Garzón, Cll 8 N° 11 - 68 Garzón, Inscrita el 24-06-2015 
- Smart Phone CPS Pitalito, Cra 5 N° 3 – 65 Pitalito Inscrita el 19-05-2014 
- Smart Phone CPS Pitalito, Cra 3 N° 2 – 79 Pitalito Inscrita el 16-08-2023 
- Smart Phone CPS Campoalegre, Cra 9 N° 16 - 54, Inscrita el 24-06-2015 

 

El objeto principal de SMART PHONE SAS., es la comercialización de todos los 

servicios de telecomunicaciones, banda ancha y servicio de valor agregado. 

Actividad complementaria: Venta de telefonía Inalámbrica y conexa, venta de tarjeta 

amigo y recarga electrónica. 

 
Estados Financieros 
 
La empresa SMART PHONE SAS genera un conjunto completo de estados 

financieros, que comprende:  

• Estado de la Situación Financiera 

• Estado de resultados Integral 

• Estado de cambios en el patrimonio neto 

• Estado de flujos de efectivo 

• Estado de notas a los Estados Financieros que incluyen las correspondientes 

políticas contables y las demás revelaciones explicativas.  

 



Los estados financieros son preparados con base a las Normas Internacionales de 

Información Financiera, ajustados al nuevo marco normativo Decreto 3022 de 2013.  

 

a. Los estados financieros son objeto de identificación clara y se distinguen de 

cualquier otra información. Serán preparados de manera oportuna según la 

necesidad de la empresa. 

b. Las notas a los estados financieros de SMART PHONE SAS se presentarán 

de una forma sistemática. Estas comprenderán aspectos relativos tanto a 

los antecedentes de la sociedad; la conformidad con la normativa 

internacional; y las políticas contables relacionadas con los componentes 

significativos que integran los estados financieros. 

 

 
2. Bases para la elaboración de Estados Financieros 

 
a) Declaración de cumplimiento  

 
SMARTPHONE S.A.S., prepara los estados financieros utilizando como marco de 
referencia la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad.  
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de 
ciertos estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su 
juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables. 
 

b) Bases de medición 
 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del modelo de valor 
razonable en la mayoría de los casos, por ejemplo: propiedades de inversión, los 
terrenos y los edificios y los activos financieros disponibles para la venta que han 
sido medidos a su valor razonable, a excepción de los inventarios los cuales se 
miden al valor neto de realización, los beneficios a los empleados los cuales se 
miden según la normatividad legal. 

c) Moneda funcional y de presentación  
 

Los estados financieros están presentados en las unidades monetarias (u.m.) de 
Colombia sin redondear, salvo cuando se indique lo contrario. Siempre que tengan 
un efecto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros, la 
empresa revelará los juicios diferentes de aquellos relativos a las estimaciones que 
la gerencia haya realizado al aplicar las políticas contables de la entidad.   
La entidad revelará información sobre los supuestos realizados acerca del futuro y 
otras causas de incertidumbre en la estimación a la fecha de la situación financiera, 
que tengan un riesgo significativo de ocasionar ajustes en el valor en libros de los 



activos o pasivos dentro del período contable siguiente así.   
 

d) Uso de estimaciones y juicios  
 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación 
de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos 
informados. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. Las 
estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente.  Las revisiones 
de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación 
es revisada y en cualquier período futuro afectado. Cuando un cambio en una 
política contable es el resultado de la adopción de una NIIF nueva, revisada o 
modificada, la entidad debe aplicar los requerimientos de transición específicos de 
esa NIIF.  No obstante, en nuestro punto de vista la entidad debería cumplir con los 
requerimientos de revelación de la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
Estimaciones Contables y Errores, en tanto esos requerimientos de transición no 
incluyan requerimientos de revelación.  Aun cuando podría argumentarse que las 
revelaciones no son requeridas puesto que están establecidas en los 
requerimientos de la NIC 8 relacionados con cambios voluntarios en la política 
contable, creemos que son necesarias a fin de entregar una presentación razonable. 
Cuando un cambio en una política contable, ya sea voluntariamente o producto de 
la aplicación por primera vez de una norma, tenga efecto en el período corriente o 
en alguno anterior, la entidad debe revelar, entre otras cosas, el importe del ajuste 
para cada partida afectada de los estados financieros. 
 
Si se corrige algún error del período anterior en los estados financieros del año 
actual, la entidad revela: 
 

• La naturaleza o elemento causante del error del período anterior. 

• Para cada período anterior presentado, en la medida que sea practicable, el 
importe del ajuste para cada partida afectada del estado financiero.   

• El importe del ajuste al principio del período anterior más antiguo sobre el 
que se presente información.   

• Si fuera impracticable el re expresión retroactiva para un período anterior en 
particular, las circunstancias que conducen a esa situación, junto con una 
descripción de cómo y desde cuándo se ha corregido el error. 
 

e) Importancia relativa y materialidad 
 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad. Para efectos de revelación, una transacción, hecho u 
operación es material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o 
desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las 
decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los 
usuarios de la información contable. En la preparación y presentación de los estados 
financieros, la materialidad de la cuantía se determinó con relación, entre otros, al 



activo total, al activo corriente y no corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no 
corriente, al patrimonio o a los resultados del ejercicio, según corresponda. 
 

3. Políticas contables significativas 
 

Período contable y estados financieros: La compañía tiene definido por estatutos 
efectuar un corte de sus cuentas, preparar y difundir estados financieros una vez al 
año. 
  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo  
 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprende disponible, bancos, depósitos de 
corto plazo y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez, fácilmente convertibles 
en efectivo y que están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
Su convertibilidad en estricto efectivo está sujeta a un plazo no mayor a los tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición. Se reclasificará cualquier partida 
que no se convierta en efectivo en un periodo mayor a tres meses 

 
Instrumentos financieros en inversión  

 
En SMARTPHONE S.A.S, comprende los excesos de liquidez, representados en 
títulos valores y demás documentos, con el fin de obtener rentas fijas o variables, 
las cuales se clasifican en el estado de situación financiera como activos corrientes, 
cuando se rediman antes de un año y como no corrientes cuando se rediman 
después de un año. 
SMART PHONE SAS reconocerá las inversiones que realice en cada tiempo y se 
medirán al costo histórico. 
 
Para las inversiones que adquiera la empresa, si son con entidades que cotizan en 
bolsa, se medirán al valor razonable. 
 
Costos por préstamos  

 
Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del periodo en el que 
se incurren. 
 
Impuesto a las ganancias 
 
Los activos y los pasivos tributarios son medidos al monto que se espera recuperar 
o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto y las leyes tributarias 
usadas para computar el monto son las promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera.  

 

 



Deudores comerciales y otras cuentas por pagar 
 
La mayoría de las ventas se realizan en condiciones de crédito normales, y los 
importes de las cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía 
más allá de las condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo 
SMARTPHONE S.A.S, registra las cuentas por cobrar por el monto que se evidencia 
en la factura. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros 
de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar 
si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si se 
identifica dicha evidencia, se reconocerá de inmediato una pérdida por deterioro del 
valor en los resultados. Se debe preparar y presentar un informe mensual o 
bimestral de la cartera de clientes por antigüedad de saldos.  
Las cuentas por cobrar tienen un plazo de 30 a 90 días para su pago. 
En SMARTPHONE S.A.S, las cuentas por cobrar a clientes; no pasan de 60 días 
su vencimiento, máximo es de 120 días sin embargo en algunos casos sobrepasan 
este plazo, por lo que se hace necesario calcular el deterioro cuando esto sucede. 
En lo relativo a ANTICIPOS Y AVANCES, el plazo máximo es de dos meses, no 
sobrepasan este plazo porque se descuentan directamente de los pagos de nómina, 
o cuando se reciben las mercancías en caso de anticipos a proveedores. Cuando 
el contratista, o trabajador solicita ampliación del plazo para el descuento se debe 
calcular un deterioro si este es mayor a 120 días. 
La cuenta DEUDORES VARIOS, son préstamos a particulares, los cuales son 
otorgados con plazo de sesenta días y máximo a 90, en el caso de que supere el 
plazo máximo se debe calcular un deterioro de la cuenta.  
La entidad evaluará mensualmente los clientes con días de mora, para lo cual ha 

definido el siguiente esquema para el cálculo del deterioro en los instrumentos 

financieros.

CALIFICACIÓN DIAS
% 

RECUPERABILIDAD
PTOS

A Entre 0 y 30 dias 100% 80-100 Estados Financieros actualizados 10

B Entre 31 y 60 dias 98% 60-79 Utilidad 10

C Entre 61 y 90 dias 80% 40-59 F.C. Positivo 10

D Entre 91 y 180 dias 50% 20-39 Reporte centrales de riesgo >=C 10

E Más de 180  días. 0% <20 Solvencia >=65% 10

Endeudamiento <=65% 10

Prueba acida>=2,5% 10

Rotacion Cartera <=45 dias 10

Rotacion de Inventario <=50 dias 10

Liquidez >=1,20 10

TOTAL 100

FACTORES CUALITATIVOS

 
 



Inventarios 
 

Están constituidos por los bienes mantenidos para la venta en el curso normal de 

las operaciones, es decir, adquiridos para su comercialización. 

 
Los inventarios en SMARTPHONE S.A.S., se expresan al costo aplicando el 
sistema de inventario permanente. 
 
Todo movimiento que se origine en el almacén por entrada o salida de productos 
deberá contar con documentación soporte, debidamente revisada. 
 
El bien que ingrese será revisado y cotejado físicamente por el personal encargado 
del almacén. El material será recibido y firmado de conformidad en coordinación con 
el personal del área que lo solicitó. 
 
La medición de los inventarios se hace por el costo de adquisición este comprende 
el precio de compra, los aranceles de importación y otros impuestos no 
recuperables, los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente 
atribuibles a su adquisición. 
 
Evaluará al final de cada periodo sobre el que se informa si los inventarios están 
deteriorados. 
La empresa concilia los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos al 
menos una vez al mes de manera obligatoria. 
 
El Almacén elabora reportes de consumos mensuales, entregándolos al área 

responsable de Contabilidad dentro de los primeros quince días o menos del mes 

siguiente o del mismo mes. 

 

Por la clase y calidad de la mercancía con la que comercializa (celulares y sus 

partes), se hace necesario que la rotación sea mínima de quince días, máxima de 

un mes. Cuando sucede que artículos pasen de 90 días se debe calcular un 

deterioro sobre los mismos, lo que hace que sea necesario realizar los inventarios 

físicos mensualmente, para establecer su monto con riesgo a deteriorarse. 

 

El valor más representativo en el movimiento de inventarios es la compra y venta 

de recargas de celulares, cuya rotación es de máximo dos días, situación que no 

genera riesgo de deterioro. 

 

Propiedades, planta y equipo. 
La empresa SMARTPHONE S.A.S, registra como propiedad planta y equipo, los 
activos tangibles que se mantienen para uso en la prestación de servicios o en las 
actividades mercantiles, así mismo se prevé usarlos por más de un periodo 
contable. 



Se reconocerá a un activo como elemento de propiedad, planta y equipo si es 
probable que la entidad obtenga beneficios económicos futuros; además que el 
costo de dicho activo puede medirse con fiabilidad. 
 
Los elementos de Propiedad, Planta y Equipo se miden al costo menos la 
depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro. 
 
La depreciación comienza cuando los bienes se encuentran disponibles para ser 
utilizados, esto es, cuando se encuentran en la ubicación y en las condiciones 
necesarias para ser capaces de operar de la forma prevista por la administración. 
La depreciación es calculada durante la vida útil económica de los activos, hasta el 
monto de su valor residual, aplicando el método de línea recta. Las vidas útiles 
económicas estimadas por categoría son las siguientes: 
 

TIPO DE ACTIVO VIDA UTIL 

EDIFICACIONES 75  AÑOS 

MAQUINARIA Y EQUIPO 15  AÑOS 

MUEBLES Y ENSERES 15  AÑOS 

VEHICULOS 8 AÑOS 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACION 8 AÑOS 

 
Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 
depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese 
activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 
 
Las partidas de propiedad, planta y equipo son valorizadas al costo menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro de acuerdo con la SESSION 17. 
(NIIF para Pymes). 
 
Todo elemento de propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones para 
ser reconocido como un activo, se valora por su costo. 
 

a. La entidad medirá la propiedad, planta y equipo posterior a su 
reconocimiento al costo menos la depreciación acumulada y la pérdida por 
deterioro acumulada que haya sufrido dicho elemento. 

b. Se dará de baja en las cuentas un activo de propiedad, planta y equipo que 
se encuentra en disposición ò no se espera obtener más beneficios 
económicos futuros por la disposición o por uso del activo. 

c. Se reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de un activo de 
propiedad, planta y equipo en el resultado del período contable que se 
produjo. 

 
 
 
 



Deterioro del valor de los activos  
 

La empresa registrará una pérdida por deterioro para una propiedad, plata y equipo 
cuando el importe en libros del activo es superior a su importe recuperable. 
 
Se reconocerá cualquier pérdida por deterioro de un activo de propiedad, planta y 
equipo en el resultado del periodo contable que se produzca. 
 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, 
activos intangibles e inversiones para determinar si existen indicios de que tales 
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existen indicios de un 
posible deterioro del valor, se estima y compara el importe recuperable de cualquier 
activo afectado con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es 
inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se 
reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados. 
 
De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro 
del valor de los inventarios comparando el importe en libros de cada partida del 
inventario (o grupo de partidas similares) con su precio de venta menos los costos 
de terminación y venta. Si una partida del inventario (o grupo de partidas similares) 
se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al precio de venta menos los 
costos de terminación y venta, y se reconoce inmediatamente una pérdida por 
deterioro del valor en resultados. 
 
Se considerará a los siguientes factores para indicio de la existencia de deterioro de 
valor: 

- El valor del mercado ha disminuido 
- Cambios al entorno legal, económico o del mercado en el que opera. 
- Tasa de interés del mercado se han incrementado  
- Cambios en el uso del activo 
- El rendimiento económico del activo se prevé peor de lo esperado. 

 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de 

crédito normales y no tienen intereses 

La empresa reconocerá una cuenta o documento por pagar cuando se convierte en 

una parte del contrato y como consecuencia de ello tiene obligación legal de 

pagarlo. 

En la empresa SMARTPHONE S.A.S, el área de contabilidad se encarga de 
establecer la conciliación de las cuentas por pagar, y se establecen los últimos días 
del mes para realizar dicha conciliación.  
 
Las cuentas por pagar se miden inicialmente al precio de la transacción incluyendo 
los costos de esta. 



El pago a proveedores de mercancías se hace dentro de los plazos establecidos 

que por lo general es de 30 días máximo. Se dará de baja la cuenta por pagar 

cuando haya sido pagada o cancelada en su totalidad, o bien haya expirado; cuando 

se realice una permuta entre un prestamista y un prestatario; cuando se condone la 

obligación o cuenta por pagar; o cuando se realice su castigo. 

 

 En caso de que se refiera a proveedores, que realicen entrega de mercancía en el 
almacén, las facturas deberán contener el sello de recibido correspondiente. 
 
Se revisa y marca las prioridades de pagos a realizar, las mismas quedan señaladas 
en el listado de compromisos. 
 
Las cuentas por pagar a proveedores de bienes y servicios (comisionistas y 
asesores), se pagan dentro de los plazos establecidos, siendo normalmente a 30 
días y máximo a 90 días 
 
En lo relativo a anticipos y avances recibidos, se cubren en el trascurso de 8 días 
con un máximo de 15 días, mientras se hace la entrega física, este valor es rotativo 
pues corresponde a los valores recibido de los clientes por la compra de aparatos 
celulares. 
 
En lo que corresponde a ingresos recibidos para terceros, son valores que se 

reciben por la venta de planes postpago, incluido el aparato, que se hace a nombre 

del proveedor del servicio y aparato. 

 
Esta suma se consigna máximo a 30 días, cumpliendo con los compromisos 

reglamentados por el proveedor.  

 
Con respecto a impuestos los plazos son de un 30, 60 y máximo 120 días, como lo 

establece la Administración de Impuestos Nacionales.  

 

 Provisiones por beneficios a empleados 
 
Los beneficios a empleados son todas las contraprestaciones que SMARTPHONE 
S.A.S, les proporciona a sus empleados, incluidos administrador, por la prestación 
de sus servicios.   
Estas contraprestaciones son paga de manera quincenal (15 Días), SMARTPHONE 
S.A.S., reconoce el costo de todos los beneficios a los empleados a los que éstos 
tengan derecho como resultado de servicios prestados durante el periodo sobre el 
que se informa. 
Se hace la respectiva provisión mensual de las prestaciones sociales.  
La prima de servicios es pagada semestralmente. Las demás prestaciones se 
cancelan al final del periodo contable o cuando se presente una liquidación a un 
empleado. 
 



Clasificación de activos y pasivos en corrientes y no corrientes  
 
SMARTPHONE S.A.S., presenta sus activos y pasivos clasificándolos en el Estado 
de la situación Financiera como “corrientes" y "no corrientes". 
 

• Se clasifican como activos corrientes,  
a. Los que se esperan realizar o se pretendan vender o consumir, en el 

transcurso del ciclo normal de la operación de I SMARTPHONE S.A.S 
b. Lo que se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo cuya 

utilización no esté restringida, para ser intercambiado o usado para cancelar 
un pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la fecha del 
balance. 

 
Todos los demás activos se clasifican como no corrientes. 
 

• Se clasifican como pasivos corrientes, 
a. Los que se mantienen fundamentalmente para negociación; 
b. Pasivos que deben liquidarse o cancelarse dentro del periodo de doce meses 

desde la fecha del balance. 
 

Todos los demás pasivos deben clasificarse como no corrientes 
 
Reconocimiento de ingreso de actividades ordinarias 

 
En SMARTPHONE S.A.S los ingresos es una entrada bruta de beneficios 
económicos, durante el periodo que se informa, surgido en el curso de las 
actividades ordinarias de la empresa. 
 
Los ingresos procedentes de la venta de mercancías o bienes se reconocen cuando 
se ha transferido al comprador los riesgos y beneficios sustanciales que van 
aparejados a la propiedad de esas mercancías. Los ingresos de la empresa son 
originados por la venta de equipos celulares y conexos. 
 

Los ingresos de la empresa son por Prestación de Servicios de Telecomunicaciones 
- banda ancha (recargas) y por comisiones en la venta de planes postpago. 
 
El producto se vende directamente o por un intermediario o vendedor quien recibe 
comisión o bonificación por la venta. La empresa es propietaria del producto hasta 
que es vendido al usuario. Se es responsable por los defectos y devoluciones de 
los usuarios. 
 
El reconocimiento de los ingresos procede directamente del reconocimiento y la 
medición de activos y pasivos. Se reconocerá un ingreso en el estado de resultado 
integral cuando haya surgido un incremento en un activo o un decremento en un 
pasivo, que pueda medirse con fiabilidad. 
 



4. Efectivo y equivalentes de efectivo 

Corresponde a la existencia de fondos en cheques, en bancos y en caja. El saldo 

de bancos al 31 de Diciembre 2023 está confrontados y conciliados. Están 

comprendidas de la siguiente manera: 

 A 31 Diciembre 2023   
(u.m) 

Caja   177.748.000 

Bancos  43.193.000 

Cuentas de ahorro 75.000 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO $ 221.016.000 

 

5. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  

Comprende las obligaciones por cobrar por SMARTPHONE S.A.S a favor de la 

empresa por concepto de ventas a crédito. La composición y clasificación de este 

rubro al cierre del 31 de Diciembre 2023 es la siguiente: 

  
A 31 Diciembre 2023   

 (u.m) 

Clientes 42.499.000 

Cuentas por cobrar a socios y accionistas  1.750.000.000 

Anticipos y avances 74.133.000 

Anticipos de impuestos y contribuciones 81.426.000 

Deudores varios 450.000.000 

Provisiones  968.000.000 

TOTAL DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS POR COBRAR 

$ 3.366.058.000 

 

 

 

6. Inventarios 

Están constituidos por los bienes mantenidos para la venta en el curso normal de 
las operaciones, adquiridos para su comercialización. 
Los inventarios en SMARTPHONE S.A.S se expresan al costo aplicando el sistema 
de inventario permanente. 

A 31 de Diciembre 2023, el saldo a la fecha está conformado de la siguiente forma: 

 



 A 31 Diciembre 2023    

  (u.m) 

Mercancías no fabricadas por la empresa $ 17.201.000 

TOTAL, INVENTARIOS $ 17.201.000 

 

7. Propiedad, planta y equipo. 

La empresa SMARTPHONE S.A.S, registra como propiedad planta y equipo, los 
activos tangibles que se mantienen para uso en la prestación de servicios o en las 
actividades mercantiles, así mismo se prevé usarlos por más de un periodo 
contable. Las propiedades, planta y equipo al 31 de Diciembre 2023 comprenden lo 
siguiente: 

 A 31 Diciembre 2023    

  (u.m) 

Terrenos    293.430.000 

Maquinaria y equipo 3.069.000 

Equipo de oficina 370.551.000 

Equipo de computación y comunicación 87.100.000 

Flota y equipo de transporte 101.627.000 

TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO $ 855.777.000 

 

 

8. Obligaciones financieras  

Para el desarrollo de las actividades de SMARTPHONE S.A.S, se tiene obligaciones 

financieras con diferentes entidades financieras. A 31 de Diciembre 2023 están 

comprendidos por lo siguiente: 

 A 31 Diciembre 2023    

  (u.m) 

Sobregiros  64.919.000 

Bancos nacionales 0 

Otras obligaciones  0 

Otras Obligaciones L/P 682.858.000 

TOTAL OBLIGACIONES FINANCIERAS $ 747.777.000 

 

9. Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Comprende las obligaciones contraídas por SMARTPHONE S.A.S a favor de 

terceros, correspondientes a: Proveedores, Retenciones en la fuente, Impuesto a 



las ventas retenido, acreedores varios, Impuestos, aportes de nómina. A 31 de 

Diciembre 2023 la composición y clasificación de este rubro al cierre es la siguiente: 

 

A 31 Diciembre 
2023   
 (u.m) 

Proveedores 163.509.000 

Costos y gastos por pagar 46.212.000 

Retención en la Fuente  5.180.000 

Retención Impuesto de industria y comercio 1.875.000 

Retenciones y aportes de nómina 27.497.000 

Acreedores varios  163.000.000 

Para contingencias  968.000.000 

Impuesto de industria y comercio 41.612.000 

Ingresos recibidos para terceros 2.838.000 

TOTAL ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS POR PAGAR 

$ 1.419.723.000 

  

 

 

10. Impuestos, gravámenes y tasas 

 

Representa el valor de los gravámenes de carácter general y obligatorio a favor del 

estado. Se encuentra compuesto a 31 de Diciembre 2023, compuesto por: 

 

A 31 Diciembre 
2023    

  (u.m) 

De renta y complementarios  $ 0 

Impuesto sobre las ventas por pagar 605.124.000 

TOTAL IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS $ 605.124.000 

 

11. Beneficios a empleados- obligaciones laborales 

Comprende el valor a favor de los trabajadores de SMARTPHONE S.A.S por 

concepto de cesantías. Se encuentra compuesto a 31 de Diciembre 2023 de la 

siguiente manera: 

 A 31 Diciembre 2023    

(u.m) 

Salarios por pagar 8.197.000 

Cesantías consolidadas  13.719.000 



Intereses sobre cesantías 1.649.000 

Prima de servicios 0 

Vacaciones 8.262.000 

TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS- 
OBLIGACIONES LABORALES 

$ 31.827.000  

 

 

12. Capital social pagado 

Corresponde al valor de los aportes iniciales de los socios o accionistas del cual fue 

dispuesto para el desarrollo de las actividades de la compañía, esto se encuentra 

de acuerdo a las escrituras públicas de constitución. El saldo correspondiente a 31 

de Diciembre 2023, se encuentra compuesto así: 

Socio capitalista Acciones % Participación 

Sandra Patricia Plazas Gutiérrez 135.000 90 

Ancizar Plazas Cardoso 15.000 10 

 

 

13. Reservas obligatorias  

 

El saldo de reservas al 31 de Diciembre 2023 comprende: 

 

A 31 Diciembre 2023   
(u.m) 

Reservas   $ 200.067.000 

TOTAL RESERVAS OBLIGATORIAS $ 200.067.000 

 

 

14. Resultado del ejercicio 

Comprende el resultado del ejercicio. El saldo 31 de Diciembre 2023 es el siguiente:  

 A 31 Diciembre 2023    

  (u.m) 

Utilidad y/o pérdida del ejercicio ($119.677.000) 

TOTAL UTILIDAD Y/O PÉRDIDA DEL EJERCICIO ($119.677.000) 

 

15. Resultados de ejercicios anteriores  

Corresponde a las utilidades que SMARTPHONE S.A.S. Obtuvo al finalizar el año 

anterior. El saldo a 31 de Diciembre 2023 es el siguiente:  



 

A 31 Diciembre 
2023    

  (u.m) 

Utilidades o excedentes de ejercicios anteriores  1.425.211.000 

TOTAL UTILIDAD DE EJERCICIOS ANTERIORES $ 1.425.211.000 

 

 

16. Ingresos ordinarios 

 

Los ingresos operacionales corresponden por la venta de equipos, venta de 

recargas y comisiones por servicios. El saldo a 31 de Diciembre 2023, es el 

siguiente: 

 

A 31 Diciembre 
2023   
 (u.m) 

Venta de equipos de telecomunicaciones 7.393.103.000   

Devoluciones rebajas y descuentos en las ventas (121.615.000) 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS $ 7.271.488.000 

 

 

17. Costo de ventas  

 

El saldo a 31 de Diciembre 2023 por concepto de costo de ventas es: 

 

A 31 Diciembre 
2023    

  (u.m) 

Costos de ventas y de prestación de servicios  $ 5.999.494.000 

TOTAL COSTO DE VENTAS  $ 5.999.494.000 

 

18. Egresos operacionales  

 

Los egresos operacionales son en los que incurre SMARTPHONE SAS al 31 de 

Diciembre 2023 comprenden lo siguiente:  

 

 

A 31 Diciembre 
2023    

  (u.m) 

De administración y ventas  1.185.091.000 

TOTAL EGRESOS OPERACIONALES  $ 1.185.091.000 

 



19. Ingresos no operacionales  

 

Los ingresos no operacionales al 31 de Diciembre 2023 comprenden lo siguiente:  

 

A 31 Diciembre 
2023    

  (u.m) 

Financieros  77.000 

Arrendamientos  6.634.000 

Recuperaciones 5.609.000 

Diversos  106.000 

TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES $ 12.426.000 

 
 

20. Gastos no operacionales 
 

SMARTPHONE SAS, presenta gastos no operacionales por los intereses e impuestos 
asumidos al 31 de Diciembre 2023 el saldo por este concepto es: 

 

A 31 Diciembre 
2023    

  (u.m) 

Financieros 29.705.000  

Extraordinarios 182.000 

Diversos 4.468.000 

OTROS 65.380.000 

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES $ 99.735.000 
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JUNTA CENTRAL DE CONTADORES
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Que el contador público GABRIELA VALDERAMA YAGUE identificado con CÉDULA DE
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AVISO REORGANIZACIÓN 

 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 11º DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1116 DEL 27 

DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO 

CON RADICACIÓN No. 2022-01-162190 del 25 DE MARZO DE 2022. 

 

AVISA: 

 

1. Que por auto identificado con radicación No. 2022-01-162190 del 25 de marzo 

de 2022, esta Superintendencia admitió a un proceso de reorganización 

empresarial a la sociedad SMART PHONE S.A.S., identificada con Nit. 

900.282.462, domiciliada en el Municipio de Pitalito - Huila., en los términos y con 

las formalidades establecidas en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 

de 2010.  

 

2. Que, según lo establecido en el citado auto de admisión, se designó como 

Promotora, a la Doctora Yeny María Díaz Bernal, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.380.027, para adelantar el referido proceso de insolvencia en 

los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006.  

 

3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente con la 

Promotora designada, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto en la dirección: Calle 34 # 10 – 03 P 

MZ M CS6 La Curuña de Berdez en Palermo - Huila., Teléfono Fijo: 8714430 

Ext. 103, Celular: 3186148244, Correo electrónico: cyenni2002@hotmail.com  

 

4. Que se ordenará la inscripción del Auto de admisión en la Cámara de Comercio, 

conforme lo señala el artículo 19 numeral 2º de la Ley 1116 de 2006.  

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 11º del artículo 19 de la 

Ley 1116 de 2006, la sociedad deudora, sin autorización del juez del concurso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de 

sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni adoptar reformas 

estatutarias, ni hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, y en 

general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la citada ley.  

 

mailto:cyenni2002@
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AVISO REORGANIZACION Y CONCORDATO 
2022-01-322224 

SMART PHONE S.A.S 
 

 

 

6. Que el presente aviso SE FIJA en la Baranda Virtual de esta Superintendencia 

de Sociedades, (www.supersociedades.gov.co  sección de Baranda Virtual, 

Módulo de Avisos) por el término de cinco (5) días hábiles a partir de hoy 27 de 

abril de 2022, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 03 de mayo de 2022, a las 

5:00 p.m. 

 

 
FRANCISCO JAVIER LARA DAVID   
Secretario Administrativo del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD: 2022-01-162190 
CF: M5539  
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AUTO 
Superintendencia de Sociedades 

 

Sujeto del Proceso  
Smart Phone S.A.S. 

 
Proceso  
Reorganización  

 
Asunto 

Convoca audiencia de confirmación de Acuerdo de Reorganización mediante 
mecanismos virtuales  
 

Promotor 
Yeny Maria Díaz Bernal (RL) 

 
Expediente  

73362 
I. Antecedentes 
 

1. El juez del concurso resolvió objeciones y aprobó el proyecto de calificación 
y graduación de créditos y determinación de derechos de voto de la sociedad 

Smart Phone S.A.S en audiencia realizada el 30 de mayo de 2023 contenida 
en el Acta No. 2023-01-481470. 
 

2. La concursada presentó el Acuerdo de Reorganización mediante memorial 
radicado en este Despacho con el número 2023-01-793711 de 3 de octubre 

de 2023. 
 

II. Consideraciones del Despacho 

 
1. El artículo 35 de la Ley 1116 de 2006, dispone que la Audiencia de 

Confirmación del Acuerdo de Reorganización se convocará para que los 
acreedores tengan la oportunidad de presentar sus observaciones, tendientes 

a que el Juez verifique su legalidad.  
 

2. En este estado del proceso, el Despacho ha ejercido el control de legalidad, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso, 
sin que se haya advertido ninguna irregularidad que vicie el curso del proceso 

o que pueda comprometer la validez de lo actuado. En esta medida, “los vicios 
que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, (…) salvo que 
se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes”. 

 
3. Teniendo en cuenta que, por medio de Auto contenido en Acta No. 2023-01-

481470, proferido en audiencia del 30 de mayo de 2023, el Despacho dispuso 
lo correspondiente sobre la aprobación de los Proyectos de Calificación y 
Graduación de Créditos y Determinación de Derechos de Voto en el proceso 

de la referencia, por medio de la presente providencia, se convoca a la 
audiencia de Confirmación del Acuerdo de Reorganización para el día lunes 26 

de febrero de 2024 a las 9:00 a.m. 
 
4. Para estos efectos, el vínculo de acceso a la diligencia estará disponible a 

través de la página web de la Superintendencia de Sociedad, según se señala 
en la parte resolutiva de esta providencia.  
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

1. Aplicaciones: Las diligencias se llevarán a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez o al funcionario 
que dirige la diligencia, así como de las partes o el administrado, su conexión 

simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 
 

2. Equipo de cómputo, tabletas y móviles: Las aplicaciones tecnológicas se 
podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en 

adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 
Android e iOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso al vínculo de 
descarga para la diligencia estará disponible en el auto que la convoca, en 
el cual se indicará el acceso a la página web de la Superintendencia de 

Sociedades donde se incluirán los vínculos o carpetas denominados 
“Audiencias Virtuales” y la identificación del proceso por las partes o el 
nombre del deudor. 

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, 
deberá contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de 

todos los interesados.  
 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los 
intervinientes deben contar con una conexión de internet con ancho de banda 

de mínimo 5 megas.  
 

6. Certificación de cumplimiento de requerimientos técnicos: En el 
vínculo de acceso a la diligencia, se incluirá una casilla en la cual los 

intervinientes certificarán el cumplimiento de su parte, de los requerimientos 
técnicos mínimos que garanticen su participación.  

 

7. Funcionario de Soporte Técnico de la Superintendencia: Es el 
funcionario encargado del sistema de participación virtual de la diligencia, del 
soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de 

seguir las instrucciones del Juez que dirija la diligencia, respecto al manejo 
de la misma y las solicitudes de uso de la palabra. 
 

 
ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA. 

 
1. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través 

del vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso 

virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula.  
 

2. Una vez abierto el vínculo, se deberá certificar por parte del interviniente el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos como prerrequisito para acceder 
a la diligencia. Una vez realizada la certificación, el interviniente deberá 

seleccionar su audiencia o actuación, e identificarse para efecto de que el 
Funcionario de Soporte Técnico de la Superintendencia le conceda acceso a 

la misma.  
 

3. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez o funcionario que la dirige, 

los funcionarios de la Superintendencia autorizados, las partes, los 
apoderados, los administrados y los terceros intervinientes, conforme a la 

ley. 
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4. Los canales virtuales estarán habilitados 1 hora antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma 

y reporten al Funcionario de Soporte Técnico de la Superintendencia, los 
inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la 

diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia 
o de la línea telefónica indicada en los vínculos denominados “Audiencias 
Virtuales” o “Actuaciones Virtuales”, según corresponda.  

 
DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  

 
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los 

intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) 

su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso 
de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara 

de su dispositivo. El Juez o funcionario competente dejará constancia en el 
expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio 
de la diligencia.  

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.  
 
3. Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la palabra a través 

del chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams interno, en el 
momento en que quien dirige la diligencia abra el espacio para la 

participación.  
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 
palabra por el Juez o funcionario encargado de la diligencia. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. 
Solamente se permitirá el uso de la palabra de un interviniente a la vez. 

 
5. Los intervinientes deberán mantener siempre sus cámaras desactivadas. 

Únicamente las activarán en el momento en que el Juez o funcionario que 

dirige la diligencia le haya concedido el uso de la palabra.  
 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, por ejemplo).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams sólo puede ser 
utilizado para solicitar el uso de la palabra, en los momentos procesales o de 

la actuación administrativa correspondientes. La palabra será otorgada por 
quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales o en las actuaciones 
las manifestaciones realizadas por ese medio. 

 
8. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 
evidenciar el error y comunicarse inmediatamente con el Funcionario de 
Soporte Técnico de la Superintendencia a las líneas de atención dispuestas 

para tal fin, conforme se indique en los vínculos denominados “Audiencias 
Virtuales” o “Actuaciones Virtuales”, según corresponda. El Juez o el 

funcionario que dirija la diligencia, como director del proceso, tomará las 
decisiones que en estos eventos sean pertinentes, siempre garantizando el 
debido proceso. 

 
9. Si en el curso de la diligencia se presentan documentos, los mismos deberán 

radicarse a través del correo electrónico 
webmaster@supersociedades.gov.co, indicando el número de expediente y 
la identificación de la parte o el administrado. La Superintendencia ha 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


 
 
 

 
AUTO 

2023-01-922844 
SMART PHONE S.A.S EN REORGANIZACIÓN 

 

   Página: | 4 

 

________________________________________________________________________ 

 

previsto los mecanismos necesarios para que el Juez o funcionario que dirige 
la diligencia, tenga acceso a estos documentos en la medida en la cual así lo 

considere.  
 

10.La actuación adelantada en desarrollo de las diligencias realizadas a través 
de medios virtuales será grabada por la Superintendencia de Sociedades en 
su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro 

de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en 

la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso 
y de la misma se levantará la correspondiente acta.  

 

11.El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas 

en las normas aplicables, entre otras, en la Ley 1116 de 2006, Código General 
del Proceso, Decreto 1074 de 2015, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 222 de 1995, la Ley 

1778 de 2016 y las demás que resulten aplicables.   
 

12.En el evento en que alguna de las partes incumpla las reglas previstas en 
este protocolo, el Juez, como director del proceso podrá adoptar las medidas 
del caso, incluyendo la de ordenar el retiro de los intervinientes de la 

audiencia virtual. 
 

En mérito de lo expuesto, el Director de Procesos de Reorganización II, 
 

Resuelve 

 
Convocar a audiencia, de confirmación del acuerdo, para el día lunes 26 de 

febrero de 2024 a las 9:00 a.m. 
 

Se advierte que, de conformidad con la parte considerativa de esta providencia, 
la audiencia citada se adelantará mediante el uso de herramientas tecnológicas, 
a la cual se podrá acceder a través del banner de “Audiencias Virtuales” en la 

página de internet de la entidad:  
 

https://www.supersociedades.gov.co/ 
 
Notifíquese,  

 
JUAN CARLOS HERRERA MORENO   
Director de Procesos de Reorganización II 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 

https://www.supersociedades.gov.co/


 

 

 

Pitalito, 15 de marzo de 2024 

 

 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

BOGOTÁ D.C 

 

 

REF. CERTIFICACIÓN SMARTPHONE SAS 

 

 

 

SANDRA PATRICIA PLAZAS GUTIERREZ identificada con de cédula de 

ciudadanía número 36.288.928 de Pitalito (H), en su calidad de Representante 

Legal de la empresa SMART PHONE SAS con NIT.900.282.462-3, 

LUIS ALBERTO CORREA CEDEÑO identificado cédula de ciudadanía No 

7.723.656 de Neiva Huila y tarjeta profesional No 132763-T en su calidad de 

Revisor Fiscal de la empresa SMART PHONE SAS con NIT.900.282.462-3  

y GABRIELA VALDERRAMA YAGUE identificada cédula de ciudadanía No 

36272641 de Pitalito Huila y tarjeta profesional No 24585-T en su calidad de 

Contador Público de la empresa SMART PHONE SAS con NIT.900.282.462-3  

Por medio del presente certificamos que: 

Hasta la fecha, Smart Phone SAS nit 900282462-3, ha cumplido satisfactoriamente 

con los pagos de los gastos de administración, pagos de seguridad social, pagos de 

impuestos y pagos de retenciones en la fuente. Pues a la fecha no presenta 



 

obligaciones vencidas u obligaciones en mora que hayan tenido lugar 

posteriormente a la admisión del proceso de reorganización empresarial. 

 

Se firma en Pitalito Huila, a los 15 días del mes de marzo de 2024 

 

 

____________________________________ 

SANDRA PATRICIA PLAZAS GUTIERREZ 

Representante Legal de SMART PHONE S.A.S. 

C.C. 36.288.928 de Pitalito 

 

 

____________________________________ 

LUIS ALBERTO CORREA CEDEÑO 

Revisor Fiscal de SMART PHONE S.A.S. 

C.C. 7.723.656 de Neiva Huila 

T.P 132763-T 

 

 

____________________________________ 

GABRIELA VELDERRAMA YAGUE 

Revisor Fiscal de SMART PHONE S.A.S. 

C.C. 36.272.641  de Pitalito Huila 

T.P 24585-T 

 



 

Pitalito Huila, 15 de marzo de 2024 
 
 
Señores Accionistas 
SMART PHONE SAS. 
Pitalito Huila 
 
 
Señores Accionistas: 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 de la ley 222 de 1995, a 
continuación, presentamos a ustedes el Informe de Gestión de SMART PHONE 
SAS correspondiente al ejercicio del año 2021, así como de los principales hechos 
acaecidos después del ejercicio y las perspectivas de la sociedad.  
 
DESEMPEÑO DEL COMPAÑÍA  
 
Durante el año 2022 SMART PHONE SAS estuvo dirigida por cuatro acciones 
básicas: i) Consolidación de la política y depuración de vendedores, ii) Un 
incremento en el flujo de recursos aplicados a mejorar la calidad de los productos y 
a diversificar el inventario. iii) el mejoramiento continuo de los procesos establecidos 
por la ley y por el aliado estratégico Comcel SA. iv) la recuperación financiera y 
reclasificación de obligaciones 
 
Consolidación de la política y depuración de vendedores  
 
Conscientes del efecto negativo que se puede incurrir en la aplicación de políticas 
de “malas ventas” se depura constantemente los vendedores que no están  
generando un margen positivo de utilidad a la empresa se siguen medidas y 
políticas de contingencias de bloquear e investigar y denunciar tanto a la 
competencia como a los clientes de los sucesos ocurridos con los mismos. 
 
De esta manera se reduce sustancialmente los reclamos y cobros por parte de Claro 
soluciones Móviles o Comcel SA  por parte de Penalizaciones, Claw Back, Cobros 
Full precios y demás desembolsos de efectivos, se mejoró la percepción de 
estabilidad de la compañía y se optimizó el costo de la compañía y de los 
inventarios.  
 



 

Incremento en el flujo de recursos aplicados a  mejorar la calidad de los 
productos y a diversificar el inventario 
 
Continuando la política fijada en años anteriores se mantuvo un importante flujo de 
recursos para mejorar la calidad de los productos y para entregar a nuestros clientes 
unos inventarios y servicios variados y equilibrados en cuanto a lo que el mercado 
necesita. 
Mejoramiento continuo de los procesos establecidos por la ley y por el aliado 
estratégico Comcel SA. 
 
Mejorar a través del aprendizaje capacitando constantemente al recurso humano de 
la compañía sobre las nuevas normatividades establecidas por el gobierno y las 
políticas de ventas del nuestro aliado estratégico esto hace que la compañía 
mantenga estabilidad y mejoramiento comercial.  
 
 
Principales cifras y resultados de la Administración  
 
Las acciones antes descritas le permitieron a SMART PHONE SAS mejorar en sus 
procesos y en el mercado y mantenerse en el ranking de posicionamiento a nivel 
departamental frente a la competencia.  
 
La recuperación financiera y reclasificación de obligaciones 
 
Conscientes por el duro momento financiero que atraviesa la compañía en la 
imposibilidad de pagar  obligaciones Tributarias y civiles deciden los accionistas 
presentar ante la Superintendencia de Sociedades la aceptación de la 
Reorganización empresarial con el fin de llegar a un acuerdo de pago y poder 
cumplir sus obligaciones en feliz término. 
 
 
Operación interna 
 
 
Con el fin de tener información precisa y de primera mano para tomar decisiones 
que nos permitieran diferenciarnos de la competencia y hacer más eficiente la 
gestión de SMART PHONE, se realizaron visitas de campo a todo el departamento 
del Huila donde la compañía hace presencia, enfocados a la comercialización e 
incremento de nuestras ventas de productos y servicios con la mejor atención ya 



 

que se evita al máximo entre las nuevas políticas de la compañía la rotación de 
personal en las áreas con el fin de tener personas más capacitadas en nuestra 
compañía y de esta forma puedan prestar los mejores servicios a nuestros clientes.   
 
 
SITUACION FINANCIERA  
 
Los Estados Financieros adjuntos al presente informe, así como las notas de 
revelación ordenadas por ley, presentan el detalle de las políticas contables, la 
conformación de los principales componentes financieros del año 2023. A 
continuación, se exponen las cifras más relevantes, las cuales, para efectos de 
facilitar su lectura: 
 
Estado de Resultados 
 
La pérdida neta del ejercicio fue de ciento diecinueve millones seiscientos 
setenta y siete mil pesos M/cte. ($119.677.000) aumentando con respecto al año 
2022. 
 
Durante el año 2023, la compañía obtuvo ingresos operacionales por valor de siete 

mil doscientos setenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil pesos 

M/cte. ($7.271.488.000).  

 

Estado de Situación Financiera 
 
Los activos totales se ubican en un valor de cuatro mil cuatrocientos sesenta 
millones cincuenta y dos mil pesos M/cte. ($4.460.052.000). 
 
El total del pasivo alcanzó un valor de dos mil ochocientos cuatro millones 
cuatrocientos cincuenta y un mil pesos M/cte. ($2.804.451.000).  
 
El patrimonio se ubicó en mil seiscientos cincuenta y cinco millones seiscientos 
un mil pesos M/cte. ($1.655.601.000). 
 
 
Sistemas de Revelación y Control de la Información Financiera 
 
En cumplimiento del artículo 47 de la ley 964 de 2005, la administración de la 
sociedad ha verificado el establecimiento y mantenimiento de sistemas adecuados 



 

de revelación y control de la información financiera.  Los procedimientos de 
revelación y control han operado de manera satisfactoria, y los controles internos 
no presentan deficiencias significativas en su diseño y operación que pudieran 
impedir a la sociedad registrar, procesar, resumir y presentar adecuadamente la 
información financiera de la misma. 
 
 
GESTION ADMINISTRATIVA 
 
Como parte de la cultura institucional, durante el 2023 se fortalecieron los 
programas encaminados a mejorar la calidad de vida de nuestros empleados; 
De acuerdo con lo establecido por la ley 1010 y sus desarrollos reglamentarios, se 
actualiza el Comité Paritario de Convivencia Laboral mediante un proceso de 
elección entre los trabajadores de SMART PHONE. Con este Comité, se garantiza 
un espacio de participación entre los trabajadores y la compañía para plantear 
mecanismos de protección y de mejoramiento de la convivencia laboral, adicional 
se realizó el proceso de actualización del sistema de gestión y riegos el cual se 
espera actualizar de nuevo en la vigencia 2024 de acuerdo a lo solicitado por la 
norma. 
 
Formación y Desarrollo   
 
En el marco de capacitaciones se realizaron conversatorios y seminarios, entre los 
mismos empleados de la compañía cada uno planteando las problemáticas de su 
cargo y entregando experiencia a los que desarrollan los mismos puestos de trabajo 
en otras sedes generando un mayor conocimiento de basado en las experiencias 
vividas.  
 
Bienestar 
 
Dentro de las actividades adelantadas en el área de bienestar cabe resaltar las 
siguientes: 
 
Actividades para el trabajador 
 
SMART PHONE, consciente de la importancia de hacer el reconocimiento a la labor 
de nuestros trabajadores y eventualmente en año participar de eventos recreativos 
y deportivos en lugares de entorno sano esparcimiento e integración de los mismos.  
 



 

SITUACIÓN JURÍDICA 
 
La empresa se encuentra en proceso de Reorganización previsto en la Ley 1116 de 
2006. 
 
EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA SOCIEDAD 
 
De acuerdo con las expectativas del negocio y el balance del informe rendido, 
podemos afirmar, en relación con la evolución previsible de la sociedad, que no hay 
indicios que razonablemente nos permitan predecir situaciones que afecten la 
marcha del negocio durante el próximo año ni en el corto plazo.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
___________________________________ 
SANDRA PATRICIA PLAZAS GUTIERREZ 
Representante Legal 
 
 
 
Los Estados Financieros y sus correspondientes anexos, así como los demás 
documentos exigidos por el Código de Comercio y las informaciones requeridas por 
la Superintendencia de sociedades, estuvieron a disposición de los señores 
accionistas durante el término exigido por la ley. 
 
 
 
___________________________________ 
SANDRA PATRICIA PLAZAS GUTIERREZ 
Accionista  
 
 
 
__________________________________ 
ANCIZAR PLAZAS CARDOSO 
Accionista  



 

 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

SOCIEDAD SMART PHONE SAS 

NIT. 900282462-3 

 

 

ACTA N° 0020 

 

 

En la ciudad de Pitalito a los 20 días del mes de Marzo de 2024 siendo las 02:00 

Pm se reunieron en sesión ordinaria los accionistas de la sociedad SMART 

PHONE SAS, en las oficinas de la administración, previa convocatoria, 

efectuada de acuerdo a los estatutos y la ley efectuada por SANDRA 

PATRICIA PLAZAS GUTIERREZ en su calidad de Representante Legal, 

mediante comunicación escrita enviada al lugar de domicilio de cada 

accionista de fecha 01 de marzo de 2024, dirigida a:  

 

Accionistas N° de Acciones 

SANDRA PATRICIA PLAZAS 
GUTIERREZ CC 36288928 

135.000 

ANCIZAR PLAZAS CARDOSO CC 
12104013 

15.000 

 



 

Lo anterior con el fin de desarrollar el siguiente orden del día: 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Nombramiento del presidente y secretario de la reunión. 

3. Presentación de estados financieros con corte al 31 de diciembre de 

2023 los cuales sirvieron de base para la toma de decisiones, 

presentación de declaraciones de impuestos y demás informes a los 

distintos entes de control. 

4. Presentación de Dictamen de revisor Fiscal 

5. Aprobación de estados financieros con corte al 31 de diciembre de 

2023 los cuales sirvieron de base para la toma de decisiones, 

presentación de declaraciones de impuestos y demás informes a los 

distintos entes de control. 

6. Proposiciones y Varios 

7. Aprobación del texto integral del acta. 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum: 

Se verifica la presencia de 150.000 acciones suscritas que representan el 100% 

del total en que se haya dividido el capital de la sociedad. Se establece que 

existe quórum para deliberar y decidir. 

2. Nombramiento del presidente y secretario de la reunión: 

Por unanimidad se designan para presidir la reunión a SANDRA PATRICIA 

PLAZAS GUTIERREZ en calidad de Presidente y a ANCIZAR PLAZAS 

CARDOSO en calidad de Secretario, quienes manifiestan la aceptación del 

cargo. 



 

3. Presentación de estados financieros con corte al 31 de 

diciembre de 2023 los cuales sirvieron de base para la toma de 

decisiones, presentación de declaraciones de impuestos y 

demás informes a los distintos entes de control. 

En ese estado de la reunión se presentó por parte del representante legal, junto 

con la contadora de la sociedad Gabriela Valderrama Yagüe (T.P. 24585-T), 

quien hizo lectura de los Estados Financieros cortados a 31 de diciembre de 

2023 los cuales sirvieron de base para la toma de decisiones, presentación de 

declaraciones de impuestos y demás informes a los distintos entes de control. 

Se deja constancia que se adjuntan y hacen parte integral de la presente acta. 

4. Presentación de Dictamen de Revisor Fiscal 

En ese estado de la reunión se presentó El Revisor Fiscal de la sociedad Luis 

Albero Correa Cedeño (T.P. 132763-T), quien dio a conocer el Dictamen de 

Revisor Fiscal de los Estados Financieros cortados a 31 de diciembre de 2023 

los cuales sirvieron de base para la toma de decisiones, presentación de 

declaraciones de impuestos y demás informes a los distintos entes de control. 

Se deja constancia que se adjuntan y hacen parte integral de la presente acta. 

5. Aprobación de estados financieros con corte al 31 de diciembre 

de 2023 los cuales sirvieron de base para la toma de decisiones, 

presentación de declaraciones de impuestos y demás informes 

a los distintos entes de control. 

Una vez escuchado el Dictamen del Revisor Fiscal, el contenido de los Estados 

Financieros con corte al 31 de diciembre de 2023 se somete a consideración de 

todos los presentes y es aprobado por unanimidad.  

 

 



 

6. Proposiciones y Varios 

No se presentaron consideraciones y varios dentro de esta asamblea  

 

7. Aprobación del texto integral del acta: 

No habiendo más asuntos que tratar, el presidente propone un receso de 20 

minutos, con el fin de elaborar el acta respectiva. Siendo las 04:20 Pm el 

secretario da lectura a la misma la cual es aprobada por unanimidad.  

 

De esta forma, dan constancia de lo aquí establecido, 

 

       

 

   

 

  



 
 

     

                            
 
Pitalito Huila, 20 marzo de 2.024 
 
Señores  
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
SMART PHONE SAS.  
Ciudad 
 

Ref. Informe Asamblea General de Accionistas y Dictamen a los Estados 
Financieros y Gestión Administrativa 2023. 

 
 

Cordial Saludo. 
 
LUIS ALBERTO CORREA CEDEÑO, identificado con la CC. No 7.723.656 
expedida en la ciudad de Neiva en mi condición de Revisor Fiscal de la empresa 
SMART PHONE SAS. me dirijo a ustedes con el fin de rendir informe a la 
Asamblea General de Accionistas. 
 
He examinado los Estados Financieros Individuales preparados conforme a las 
secciones 3 a 10 del Estándar para Pymes (incluida en los anexos 2 y 2.1 de los 
decretos 2420, 2496 de 2015) y decreto 3022 de diciembre de 2013 y la  
Resolución No. 414 de 2014 de Contabilidad Publica Grupo dos (2) para SMART 
PHONE SAS por el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022-2023 y los correspondientes Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultado Integral, Estado de Flujos de Efectivo, y las Revelaciones 
que incluyen un resumen de las políticas contables más significativas y otra 
información explicativa, y forman con ellos un todo indivisible.  
Los estados financieros terminados el 31 de diciembre de 2015, fueron 
preparados bajo el Decreto 2649 de 1993 y simultáneamente la entidad efectuó  
el proceso de transición al nuevo marco técnico normativo, tal como se describe 
en el párrafo de énfasis. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 
administración, la cual supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los 
lineamientos incluidos en los anexos 2, 2.1 y 2.2 de los decretos 2420 y 2496 de 
2015 y 2170 de 2017, así como las directrices de las orientaciones profesionales 
y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto con el manual de 
políticas contables adoptadas por la pyme SMART PHONE SAS, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. Dicha 
responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante en la preparación y la presentación de los estados 
financieros para que estén libres de errores de importancia relativa; seleccionar 
y aplicar políticas contables apropiadas de acuerdo con los parámetros de la 
sección 10, y registrar estimaciones contables que sean razonables. 
 
 



 
 

     

                            
Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración 
es responsable de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 
cuestiones respectivas, teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. 
A su vez, los responsables de gobierno de la entidad deben supervisar el proceso 
de información financiera de esta. 

 
RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros  
adjuntos basado en mi auditoría. He llevado a cabo la auditoría de conformidad 
con la Parte 2, Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que 
incorpora las Normas Internacionales de Auditoría – NIA. Dichas normas exigen 
que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de incorrección material.  
 
Una auditoría con lleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
de auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados 
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, 
el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y 
presentación fiel por parte de la Compañía de los estados financieros, con el fin 
de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias, y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la Compañía. Una auditoría también incluye la evaluación 
de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la gerencia, así como la evaluación de la 
presentación global de los estados financieros.   
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para mi opinión.   

 
 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, tomados fielmente de los 
libros y adjuntos a este dictamen, presentan razonablemente la situación 
financiera de la sociedad SMART PHONE SAS a 31 de diciembre de 2023-2022, 
los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo, de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia y aplicados de 
acuerdo a la forma en que rigieron en dicho año con las Normas Internacionales 
de Información Financiera expuestas en el DUR 2420 de 2015, y sus decretos 
modificatorios.  
 
 
 
 
 
 



 
 

     

                            
 

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 
He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría –NIA– expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 2420 de 2015 
(modificado por los decretos 2132 de 2016 y 2170 de 2017). Mi responsabilidad, 
de acuerdo con dichas normas detalladas anteriormente en la sección 
“Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros”.  
Cabe anotar que me declaro en independencia de SMART PHONE SAS, de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los 
estados financieros en Pitalito Huila, y he cumplido las demás responsabilidades 
de ética según dichos requerimientos. Adicionalmente, considero que la 
evidencia de auditoría que he obtenido, proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE DOCUMENTACIÓN Y CONTROL 
INTERNO 

Así mismo, y fundamentado en los resultados de mi auditoría, conceptúo que: la 
contabilidad de la sociedad SMART PHONE SAS ha sido llevada conforme a las 
normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros 
y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones 
de la Asamblea; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros 
de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; existen  
medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los bienes 
de SMART PHONE SAS como  los de terceros que están en su poder.  
 
Igualmente, me permito conceptuar sobre el cumplimiento de las normas sobre 
propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la sociedad como 
establece la Ley 603 de 2000. 
 
Además, conceptúo que existe concordancia entre los Estados Financieros que 
se acompañan y el Informe de Gestión preparado por los administradores.  
 
El  control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados 
del gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado para 
proveer razonable seguridad en relación con la preparación de información 
financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro 
de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones.   
 
El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que 
(1) permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, 
reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los 
activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de que las transacciones 
son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 
financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo 2, que 
corresponde a la NIIF para las PYMES,  
 
 



 
 

     

                            
y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 
solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración; y (3) proveer 
seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 
oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos 
de la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  
 
También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad legal que afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los 
estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los objetivos 
propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 
organizacional.  
 
Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir,  o detectar 
y corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier 
evaluación o efectividad de los controles de periodos futuros están sujetas al 
riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las 
condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos 
se pueda deteriorar.  
 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para 
establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 
estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un 
sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 
operaciones, la confiabilidad de la información financiera  y el cumplimiento de 
las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de 
carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 
necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí 
durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi 
estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos 
seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión.  

 
 

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO 
 
En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 
aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de 
accionistas y de la junta directiva, en todos los aspectos importantes.  
 
OPINIÓN SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 
En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, 
con base en el modelo COSO.  
 
 
 
 
 

 



 
 

     

                            
CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMAS DIFERENTES A LAS CONTABLES 

 
SMART PHONE SAS cumple en forma adecuada y oportuna con las 
obligaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, en 
cumplimiento de lo exigido en el artículo 11 del Decreto Reglamentario 1406 de 
1999. Así mismo la empresa se encuentra al día en sus obligaciones con los 
proveedores, pero presenta retraso en el pago de algunas obligaciones 
tributarias de IVA, impuestos de INDUSTRIA Y COMERCIO y obligaciones 
Bancarias, actualmente inmersas en proceso de reorganización empresarial. 
Durante el año 2023 no se presentaron situaciones de sanciones o multas por 
incumplimiento de obligaciones. La compañía SMART PHONE SAS. presentó 
ante la Superintendencia de Sociedades proceso de aceptación de la 
Reorganización empresarial debido a la imposibilidad de cumplir con 
obligaciones Tributarias y Civiles y aprobada la demanda 24 de marzo de 2022.   

 
INFORME DE GESTIÓN Y SU COINCIDENCIA CON LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

En el informe de gestión correspondiente al año 2023 se incluyen cifras globales 
coincidentes con los Estados Financieros examinados, así como las actividades 
descritas en las que se generaron operaciones económicas que poseen registro 
contable y forman parte de los Estados Financieros Certificados.  
 
Párrafo de énfasis  
 
Colombia realizó cambio de su marco normativo contable para el Grupo 2, al cual 
pertenece la entidad, a partir del 1° de enero de 2016, razón por la cual el año 
de transición fue el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de 2015. Durante este periodo, la compañía llevó la contabilidad para todos los 
efectos legales de acuerdo con el Decreto 2649 de 1993 y, simultáneamente, 
obtuvo la información de acuerdo con el nuevo marco normativo de información  
financiera para PYMES contenido en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 y sus modificatorios, con el fin de permitir la construcción de información 
financiera que pueda ser utilizada para fines comparativos en los estados 
financieros en los que se aplica por primera vez el nuevo marco normativo.  
 
 
Atentamente, 
 
 

__________________________ 
LUIS ALBERTO CORREA CEDEÑO  
Revisor Fiscal 
C.C 7.723.656 de Neiva 
TP. 132.763 T 
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